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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001972022

10/03/2022JOHN ALVARO GONZALEZ 
COLMENARES

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001982022

10/03/2022JUAN FERNANDO RODRIGUEZ 
MONSALVE

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001992022

10/03/2022ALEX ALBERTO ROSASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002002022

10/03/2022ESTEFANIA SALAZAR BECERRASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002012022

10/03/2022EDWIN STGIVEN ALZATE SALGADOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002022022

10/03/2022JOSUE DAVID 
CASTELLARHERNANDEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002032022

10/03/2022NARTHA ISABEL SIERRA JARAMILLOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
002052022

10/03/2022CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
CEDROS

EDNA MAYELY VARGAS DELGADOEjecutivo Singular

POR  NO  CUMPLIR  CON  REQUISITOS  
005894141001 Auto  inadmite  demanda

002062022
10/03/2022MIGUEL TOVAR VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002072022

10/03/2022CORPORACION MI IPS HUILASTORK MEDICAL SASEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002082022

10/03/2022VIDAL MARIACA BERMEOMARIA ELCY VALENZUELA MORAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002082022

10/03/2022VIDAL MARIACA BERMEOMARIA ELCY VALENZUELA MORAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002092022

10/03/2022EDGAR TRUJILLO CASTROIDELBRANDO MENDOZA ROAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002092022

10/03/2022EDGAR TRUJILLO CASTROIDELBRANDO MENDOZA ROAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002102022

10/03/2022MABEL LOZADA TRIANAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002112022

10/03/2022NOHORA DIAZ DE FIERROAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002112022

10/03/2022NOHORA DIAZ DE FIERROAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002132022

10/03/2022ANARCILIA RAMOS MUÑOZBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002132022

10/03/2022ANARCILIA RAMOS MUÑOZBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO:   JOHN ALVARO GONZALEZ COLMENARES 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00197-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA S.A. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y Licencia 

Provisional 28.861 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: JUAN FERNANDO RODRIGUEZ MONSALVE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00198-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra de JUAN FERNANDO RODRIGUEZ MONSALVE, no 

obstante, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida 

en el título valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de 

conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es 

procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADO: ALEX ALBERTO ROSAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00199-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

identificada con el Nit No. 900.318.689-5, en contra de ALEX ALBERTO ROSAS, se advierte 

que no se encuentra la aceptación del título valor base de recaudo por parte del 

demandado, conforme lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual 

no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.114.062.305 y tarjeta profesional 300.682 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado.  

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO  : ESTEFANIA SALAZAR BECERRA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00200-00 

  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, Nit. 

No. 901.312.084-6, en contra de la señora ESTEFANIA SALAZAR BECERRA, no obstante, se 

advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título valor 

presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el artículo 

621 del Código de Comercio, y el articulo 7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza,  

 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de 

datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido.  

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.114.062.305 y tarjeta profesional 300.682 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, persona que es 

exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante 

el trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  11 de marzo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  010  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

    

 
  
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO:   EDWIN STIVEN ALZATE SALGADO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00201-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA S.A. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta 

profesional 263.084 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: JOSUE DAVID CASTELLAR HERNÁNDEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00202-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra de JOSUE DAVID CASTELLAR HERNÁNDEZ, no obstante, 

se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título 

valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el 

artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es procedente librar el 

mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: MARTHA ISABEL SIERRA JARAMILLO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00203-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

identificada con el Nit No. 900.318.689-5, en contra de MARTHA ISABEL SIERRA JARAMILLO, 

se advierte que no se encuentra la aceptación del título valor base de recaudo por parte 

del demandado, conforme lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la 

cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.114.062.305 y tarjeta profesional 300.682 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado.  

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CEDROS    

DEMANDADO : EDNA MAYELY VARGAS DELGADO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00205-00  

  

 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CEDROS, identificado con la NIT 900.864.020-1, a través de 

apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra   

de la demandada EDNA MAYELY VARGAS DELGADO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.228.330, tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones 

que resultan del título valor –letra de cambio-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica 

plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de 

demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:  

 

 

 El certificado de Libertad y tradición del bien inmueble el cual se pretende cobrar 

cuotas de administración, se encuentra desactualizado, de acuerdo con el artículo 

84 #2 del código general del proceso, pues tiene fecha del 27 de enero de 2017.  

 El certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 

CEDROS, persona jurídica demandante, se encuentra desactualizado, de acuerdo 

con el artículo 84 #2 del código general del proceso, pues tiene fecha del 27 de julio 

de 2016.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante, ni la entidad demandante, de acuerdo con 

el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 El poder tiene presentación personal de fecha del 15 de febrero de 2017. 

 
 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

/A.M.R-   



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  11 de marzo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  010  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 

  
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  MIGUEL TOVAR VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00206-00 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, presenta demanda ejecutiva contra 

MIGUEL TOVAR VARGAS., sin embargo, la inexistencia de poder que con las 

exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso en lo relacionado con 

la presentación personal, y/o des ser mediante mensaje de datos, lo 

mencionado en el Decreto 806 de 2020.  
 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término 

de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: STORK MEDICAL S.A.S.  

DEMANDADA: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00207-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por STORK MEDICAL S.A.S. identificada con Nit. No. 900.924.610, a través de 

apoderado, presenta demanda ejecutiva en contra de CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

identificada con C.C. Nit. No. 813.012.546-0,  

 

Se vislumbra que la presente ejecución de basa en un título valor “Factura Cambiaria 

Electrónica”. El mentado título valor se sujeta a tres grupos de requisitos que se 

catalogan como concurrentes, para que éste tenga por sí mismo el carácter de título 

valor, los cuales se encuentran contenidos en los artículos 621 del Código de Comercio 

y 617, 771-1, 772-2 del Estatuto Tributario. 

 

Al respecto, seria del caso acceder a las pretensiones de la demanda, de no ser 

porque observa el Despacho que brilla por su ausencia uno de los requisitos contenidos 

en las normas precitadas, como lo es que la factura cambiaria tenga la constancia del 

estado actual de la obligación o, en otras palabras, que el estado del pago se 

encuentre consignado en el original del cuerpo del referido título. 

 

En ese orden, advierte la doctrina1, que “(…) la omisión de cualquiera de los requisitos 

o menciones que debe contener la factura de compraventa produce como efecto 

que tal instrumento no tenga el carácter de título valor.”  

 

Por otra parte, se advierte que no se encuentra la constancia de aceptación de la 

obligación contenida en el título valor presentado para su ejecución, por parte del 

demandado, de conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio.  

 

Así las cosas, dado que la base de la presente ejecución no cuenta con el carácter de 

título valor, es esta razón suficiente para negar el mandamiento de pago pretendido.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 
1 Leal, Hildebrando. (2020). Títulos Valores. Parte General, Especial, Procedimental y Práctica. Vigésima 

Primera Edición. Bogotá, Colombia: Leyer editores. 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada XIOMARA ALEJANDRA QUINTERO RIOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.080.185.537 y tarjeta profesional No. 

255.675 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARIA ELCY VALENZUELA MORA 

DEMANDADO: VIDAL MARIACA BERMEO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00208-00  

 

Luego de revisar en su oportunidad  la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por la señora MARIA ELCY VALENZUELA MORA, identificado con el número de 

cédula 36.183.880, quien actúa a través de apoderada judicial, reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de MARIA ELCY VALENZUELA MORA, identificada con  

la  cédula  de ciudadanía  No. 36.183.880 contra el señor VIDAL MARIACA BERMEO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.123.460, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de UN  MILLON DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000) M/CTE, más  

los intereses de mora conforme el certificado de la Superfinanciera causados  

desde el  8 de mayo de 2019 hasta que se pague la totalidad  de  la deuda.  

 

- Por la suma de UN  MILLON DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000) M/CTE,  

más los intereses de mora causados desde el 8 de mayo de 2019, hasta  cuando  

se verifique el pago total de la deuda. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor VIDAL MARIACA BERMEO,  el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al señor VIDAL MARIACA BERMEO, en la forma 

prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Decreto 806 de 2020 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado ALFREDO LLANOS MEDINA, identificado  con  

cédula  No  12.127.272, portador de la Tarjeta Profesional No  241.176  del Consejo Superior 

de la Judicatura, a quien se le exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del Código General del Proceso, durante el trámite del proceso.    

 

Notifíquese, 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : IDELBRANDO MENDOZA ROA 

DEMANDADO : EDGAR TRUJILLO CASTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00209-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado luego de subsanadas las falencias 

anotadas en proveído que precede y teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor IDELBRANDO MENDOZA ROA c.c. 19.339.855, y en contra 

de EDGAR TRUJILLO CASTRO, identificado con la c.c. No. 12.105.903, quien deberá cancelar 

las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré que se trae como base de recaudo.-  

  

1.- Por la suma de $31.500.000 M/Cte., por concepto de la obligación del capital 

contenido en letra de cambio, de fecha 15 de marzo de 2020, más los intereses moratorios 

sobre el capital adeudado causados a partir del 15 de diciembre de 2020, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique 

el pago total de la deuda. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR a la demandada EDGAR TRUJILLO CASTRO, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente.    

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

EDGAR TRUJILLO CASTRO, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los 

preceptos del Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER personería a DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS, identificada con 

cédula de ciudadanía número 36.303.327 y tarjeta profesional 263.085 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, persona que es 

exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante 

el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- /AMR.- 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  11 de marzo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  010  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADA:  MABEL LOZADA TRIANA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00210-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del 

Código General del Proceso, y el artículo 619 y siguientes del Código de 

Comercio, el Juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 36.149.871 

contra MABEL LOZADA TRIANA identificada con cédula de ciudadanía 

número 38.253.914, quién(es) deben(rán) cancelar las siguientes sumas de 

dinero respecto de la letra de cambio 4460 del 23 de abril de 2010: 

 

Por la suma de tres millones quinientos un mil pesos ($3.501.000) por 

concepto de capital adeudado. Junto con los intereses de plazo 

causados desde e l 23 de abril de 2010 hasta el 15 de marzo de 

2019.  

 

Más los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 16 

de marzo de 2019 hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado(s) MABEL LOZADA TRIANA 

identificada con cédula de ciudadanía número 38.253.914, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) MABEL LOZADA TRIANA identificada con cédula de 

ciudadanía número 38.253.914, conforme lo preceptúa el art. 290 del 

Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 los demandados y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 36.149.871 

para actuar en nombre y representación propia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 

 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:   NOHORA DIAZ DE FIERRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00211-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne 

las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de la señora 

AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Identificada con C.C. No. 36.149.871, en 

contra de la demandada NOHORA DIAZ DE FIERRO identificada con C.C. 

No. 26.467.185 quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:  

   

a.- Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($3.384.000.oo M/Cte.), por concepto de Saldo al Capital 

representado en la Letra de Cambio No. 4623 que se trae como base de 

recaudo suscrita el 27 de abril de 2010, aceptada por NOHORA DIAZ DE 

FIERRO identificada con C.C. No. 26.467.185, con fecha de vencimiento 25 

de marzo de 2019; más los intereses corrientes causados desde el día 03 de 

abril de 2010 y hasta el 25 de marzo de 2019; más los intereses moratorios 

sobre el capital adeudado causados a partir del 26 de marzo de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el 

Despacho se pronunciará en su momento procesal pertinente. 

 

TERCERO: El demandado podrá (n) pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días o excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de este proveído de conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto al/la (los) demandada (s), 

en la forma prevista en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso o en 

su defecto, de acuerdo al Decreto 806 de 2020. En su oportunidad se 

expedirá la comunicación correspondiente. 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ Identificada con C.C. No. 36.149.871, quien actúa en causa 

propia para el cobro judicial en la presente acción. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADA: ANARCILIA RAMOS MUÑOZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00213-00  

 

 

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, de conformidad con el artículo 

599 del Código de General del Proceso, el Despacho, 

 
DECRETA: 

 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor identificado con 

placas No. MCO-386, matriculado en la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. Por 

Secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 0593 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADA: ANARCILIA RAMOS MUÑOZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00213-00  

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Prendario de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con Nit. 860.034.313-7 y en contra de la 

demandada ANARCILIA RAMOS MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.26.598.148, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero.  

 

Pagaré (14/02/2022) 

 

- Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 

CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($17.586.084,oo) M/cte, por concepto de 

Capital de la obligación contenida en el pagaré base de recaudo que venció el 

catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), más la suma de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($4.428.798,oo) M/cte, por concepto de intereses causados y 

no pagados, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado y causados a 

partir del dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada ANARCILIA RAMOS MUÑOZ, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la demandada ANARCILIA 

RAMOS MUÑOZ, conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del 

Proceso o Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.       

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA DEL MAR MENDEZ BONILLA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.252.189 y titular de la Tarjeta 

Profesional 214.009 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos 

del poder otorgado, profesional que es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


